
 

1 

002-DRPP-2014.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las nueve horas del veintisiete de enero de dos mil catorce.- 

Proceso de renovación de estructuras del Partido del Sol 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del “Reglamento para la 

conformación y renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de 

asambleas”, los informes presentados por los funcionarios designados para la 

fiscalización de las asambleas y los estudios realizados por este Departamento, se 

llega a determinar que el partido del Sol convocó nuevamente a todas las asambleas 

distritales del cantón de San Ana en la provincia de San José, con el objeto de 

subsanar las inconsistencias señaladas en la resolución 146-DRPP-2013 de las 

nueve horas quince minutos del diecisiete de abril de dos mil trece, las cuales 

cumplieron con el quórum de ley requerido para la celebración de cada una de ellas. 

La conformación de estructuras del partido de cita, en relación con las asambleas 

anteriores, quedaron integradas con los nombramientos que se indican:  

 

SANTA ANA SANTA ANA 

COMITE EJECUTIVO  
Cédula Nombre  Puesto 
104141119  JORGE ARTURO CALDERON ULLOA  TESORERO PROPIETARIO 
106000592 ROSA MARÍA MUÑOZ GIRO PRESIDENTA SUPLENTE 
104530050 DESIREE SEGOVIA FONSECA SECRETARIA SUPLENTE 
108300455 GUSTAVO ADOLFO SAUMA FERNANDEZ TESORERO SUPLENTE 
 

Inconsistencias: Se deniega el nombramiento de Elías Soley Soler, cédula de 

identidad número 102870858, designado como fiscal propietario por haber sido 

acreditado como delegado territorial en la asamblea distrital de fecha 2 de marzo de 

2013  según resolución 146-DRPP-2013, nombramientos que son incompetentes 

entre sí de conformidad con los artículos 71 y 72 del Código Electoral. Pendiente de 

nombrar Fiscal propietario.  

 

SANTA ANA SALITRAL 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre  Puesto 
103510232 RAFAEL EDUARDO MORICE TREJOS PRESIDENTE PROPIETARIO 
105510519 GERARDO ALBERTO ANCHIA AZOFEIFA SECRETARIO PROPIETARIO 
 

FISCALIA 
Cédula Nombre  Puesto 
105080625  ANA RITA QUIROS VILLAFRANCA FISCAL PROPIETARIA 
 
DELEGADOS 
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Cédula Nombre  Puesto 
105510519 GERARDO ALBERTO ANCHIA AZOFEIFA  TERRITORIAL 
104940508 VICTORIA MARIA SANDI SOLIS  TERRITORIAL 
 

Inconsistencias: Se deniega el Comité Ejecutivo Suplente por no cumplir el 

principio de paridad según lo establece el artículo 2 del Código Electoral y 3 del 

Reglamento para la conformación y renovación de estructuras partidarias y 

fiscalización de asambleas, donde menciona que las asambleas partidarias y demás 

órganos pares se integrarán con un 50% de mujeres y un 50% de hombres y en las 

que tengan una conformación impar, la diferencia entre el total de hombres y 

mujeres no podrá ser superior a uno. Pendiente de nombrar Comité Ejecutivo 

Suplente. 

 

SANTA ANA POZOS  

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre  Puesto 
900880254  MAURICIO AGÜERO SEGURA  PRESIDENTE PROPIETARIO 
104670491  FLOR DE MARIA LEITON HERRERA PRESIDENTA SUPLENTE 
900640554 LOURDES MARIN DELGADO SECRETARIA SUPLENTE 
106360597 HORACIO VARGAS MORANDI TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula    Nombre       Puesto 
108420466  KATTIA LORENA CERVANTES HERNANDEZ FISCAL PROPIETARIA 
 

DELEGADOS 
Cédula    Nombre       Puesto 
900640554  LOURDES MARIN DELGADO TERRITORIAL 
105270319 GASTON DE JESUS VARGAS ROJAS TERRITORIAL 

 

SANTA ANA URUCA   

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre  Puesto 
105450305 LUIS FERNANDO SAENZ JIMENEZ PRESIDENTE SUPLENTE 
204050394 PATRICIA CHAVES CASTRO SECRETARIA SUPLENTE 
301580794 FERNANDO SAENZ MONGE TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula    Nombre       Puesto 
900550733  MARIA DEL PILAR ODIO FORMOSO FISCAL PROPIETARIA 

 

 

SANTA ANA PIEDADES 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre  Puesto 
104100945 JOSE MANUEL GUTIERREZ GUTIERREZ  PRESIDENTE SUPLENTE 
900560373 MARVIN BARRANTES BARRANTES SECRETARIO SUPLENTE 
115950066 DIXIANA MERCEDES MORA CHAVES TESORERA SUPLENTE 
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FISCALIA 
Cédula    Nombre       Puesto 
110580682  MARCO SALAZAR BARRANTES FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula    Nombre       Puesto 
104100945 JOSE MANUEL GUTIERREZ GUTIERREZ TERRITORIAL 
900560373 MARVIN BARRANTES BARRANTES TERRITORIAL 
 

Inconsistencias: El señor Marvin Barrantes Barrantes cédula de identidad número 

900560373, fue designado como delegado territorial en asamblea de fecha dos de 

marzo de dos mil trece, sin que pudiera acreditarse como tal debido a que la cédula 

de identidad estaba caduca (resolución 146-DRPP-2013), no obstante, el citado 

señor renovó esta por lo tanto procede la acreditación del mismo como delegado 

territorial. Se deniega el Comité Ejecutivo propietario por no cumplir el principio de 

paridad según lo establece el artículo 2 del Código Electoral y 3 del Reglamento 

para la conformación y renovación de estructuras partidarias y fiscalización de 

asambleas, donde menciona que las asambleas partidarias y demás órganos pares 

se integrarán con un 50% de mujeres y un 50% de hombres y en las que tengan una 

conformación impar, la diferencia entre el total de hombres y mujeres no podrá ser 

superior a uno. Pendiente de nombrar Comité Ejecutivo propietario.  

 

SANTA ANA BRASIL 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre  Puesto 
104171304 JORGE ENRIQUE SALGADO ZELEDON SECRETARIO PROPIETARIO 
103690482 LUISANA VELAZCO ZELEDON  PRESIDENTA SUPLENTE 
108950241 INTI TEBEC SEGURA CHACON  SECRETARIO SUPLENTE 
107670136 XINIA OROZCO SALAZAR TESORERA SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula    Nombre       Puesto 
108950241 INTI TEBEC SEGURA CHACON  TERRITORIAL 
103690482 LUISANA VELAZCO ZELEDON TERRITORIAL 

 

Inconsistencias: Se deniega el nombramiento de Hernan Leonardo Castro Baroni, 

cédula de identidad número 106010830, designado como fiscal propietario debido a 

que el señor Castro Baroni fue acreditado como delegado territorial mediante 

resolución 146-DRPP-2013, nombramientos que son incompetentes entre sí de 

conformidad con los artículos 71 y 72 del Código Electoral. Pendiente de nombrar 

Fiscal propietario.  
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El partido Del Sol deberá tomar nota sobre las inconsistencias señaladas, las cuales 

deberán ser subsanadas, para tener por válidamente conformadas las estructuras.  

En virtud de lo expuesto, este departamento toma nota de las designaciones 

realizadas y advierte a la agrupación, que no podrá celebrar la asamblea superior 

hasta que complete las estructuras inferiores. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del 

Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 de 

las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil nueve, 

así como lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas; contra esta 

resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo usar 

ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación.-      

 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro de 

 Partidos Políticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
HFM/mcv/krv/ovch 

C: Expediente N° 016-1-97, Partido Del Sol. 

    Héctor Fernández Masís, Director General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos. 


